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BOLETÍN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N' 20512
CAJA DE INGENIEROS SEGT]RO DE PRO'I'ICCION DE PAGOS

lo-?6 CNP V IDA

NOI|!8RE DE L^ ,(SEC L|R{ImRA: CNP VIDA DE SEGUROS Y REASECLAOS, S.A , ddnicilwh .r d OJedi@ 10, Plúh ¡-81 Pllnio - 130?3 M¡drid (EsFotu)
'fOMAo(}R DEl. SEGURO; CAJA DE CR¡DITO DE tOS NCEMEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO- .hni.ili,& @ Vü Inrllu¡ d 39 - O3O0l BARCE
ñIEDIADOR. CNA NGENIEROS OPEILDOR DE AANCA-SECLIROS VI\CULADO. S l- U

LOli^ lrÁ r t rR4r-r?L{ D¡:r. R rF§(:o ctrBl F.RTo tlo v'd¡
roN('¡IPTO POR F.l. atrAl Sf, ASECUR{: Por oúl¡ aj.É

NUMER0 DE B0tETlN/CERf lFlCAD0: 01374

NO[4BRE Y APELLIDOS:l\.4lGUEL ANGEL LUJAN , I\¡ARTINEZ

NU¡,4ERO DE OFICINA:0010 FELIX PIZCUETA

N.l.F. | 33400290N F NAC [/ ENTo: 29/09/1966 SEXO| HOI¡BRE

DOI\4lClLlO rPZ NOGUEGA 14 2G TELEFONO: C P0STAL:46520

POBLACIÓN IVALENCIA PR0VINCIA :VALENCIA

SITUACI0N PROFESIONALI FUNCIONARIO tr CUENTAAJENA
TEI\,4PORAL tr ALTA DIRECCIÓN tr

DAIOS DEL SOUCITANIE / ASEGURADOí:

DATOS DEL SOLICI'IANrE IASECURADO 2:

ooorc o ooo ¿

NOI\,IBRE Y APELLIDOS N.F F. NAC] ¡IENTO SEXO:

DOMCLO TELEFONOI C,POSTAL:

POBLACIÓN PROVINCIA

S TUAC]ON PROFES]ONAt FUNCIONARIO tr AUTONOMO tr CUENTA AJENA

TEMPORAL E]

CUENfA AJENA

INDEFINIDO tr ALTA DIRECCIÓN tr
DAÍOS DEL PRESIAMO:

ENTIOAD PRESTAMISTA:
CAJA DECREDITO OE LOS INGENIEROS SOC EDAO COOPEF!{TIVA DE CREDITO

TIPO DE PRESTAI\¡O:

HIPOTECARIO tr CAPITAL lNlClAL SOLICIfAOO: 9.000,00
PERSONAL tr

FECHA F0RMAtIZACION PRESTAI\lO: 1 3/10/2014

F ECHA VE NC [\4 tENT0 pRESTA]\,10: 1 3/1 0/2024 CUoTAORDINARIA IUENSUAL lNlClAL DEL PRESTAIT¡o| 101,00

% CU0TA ASEGURADA POR ASEGURADOi TIPO DE INTERES INICIALS,25

FECHA DE EFECTO: Una ve¡ acephdaesta solicitud porla compañía aseg!radora ypagada la prima,la lecta de efecto delseguro sed la deformalización delpréstamo

DURACION DEL SEGURO Se detemiñará co¡forme a lo establecido en las condicjones de la póliza

GARANTIAS ASEGURADAST Desempleo, lncapacidad Temporalen lostámiños ycondicjones recogidas en las coridiciones generales y particulares de la póliza

CUoÍA MENSUAL lNlClAL PRoTEGIDA (o SUrVA ASEGUR{0A)r 101,00 l[¡PORTE DE LA PRllüA:305,69

ÍASA SEGURo (induye impuestos y recargos)i 17,93 PERIoDICIDAD DE LA PRI¡,¡A:UNICA

EE EFlCiÁRloSr
PaÉ elcaso de formali¡ác¡ón delseguro, solicita sea designado beneficiar¡o delderecho alcobro de las prestaciones áseguÉdás con ca rácter inevocable:

LA ENTIDAO PRESfAMISfA

Ell cumpl¡niento de lo dispuesto en el artiq.rlo 60 del Real

Decreto Legislativo 6/2004 de 2§ de ochrb¡e por el que se

aprueba Bl texto retundido de la Ley de Ordeoación y

Supervision de los Seguros Privados y el adlc.ulo 101 y

siguientes del Real Decreto 2486/1998, de 20 de noviem.

brc, por el queseaprueba el Reglamento de Ordenación y
Supervisiofl de los Seguros Privados, CNP VIDA DE

SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. ¡nfoma al 6egurado,
con cárácter previo a la suscripción del seguro, de los

siguientes aspedosl

I. DE'IOMINAC¡ÓN SOCIAL DEL ASEGURADOR,
DOIIICILIO §OCIAL Y FORMA JURIDICA.
CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. es una
sociedad anónima de seguros de nacionalidad española,

cuyo domicilio social se enqrenfa en Calle Odrandiaro
10, 2" El P¡antfo, 28023 Madrid, CIF A-28534345

?. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE

RECLAIIIACIONES.
El presente conlrato de seguro se encuenFa sometdo a la

Ley 50/1980, de I de Octubre, de Conúato de Seguro
(moditcada por la Ley 2ll19g0, de 19 de diciembre), al

Real Deseto Legislativo 6,2004, de 29 d€ Oclubre por el
qua se aprueba elte)do ¡efundido de la Ley de ordenacbn
y superyisión de los seguros privados, alReal

Decreto 2486/1998, de 20 de Noviembre, por el que se

aprueba el Reglamento de frenación y Supervisió¡ de

los Seguros Privadqs y dispos¡ciones clnco.dantes, y se

reg¡rá por ¡o convenido en la Póliza y en los restantes

documentos contactuales, sin qoe tengan validez las

dáusuhs l¡mitativas de ¡os deredos del fomador-
Asegurado que no figuren deshcadas de modo especial

en dicta Póliza y no sean aceptadas especlfcamente por

escñto.

El contol de la actjvidad de CNP VIDA conesponde al

l\,i¡nisterio de Economla del Estado Español, a bavés de la
D¡.ecdón Ge¡eralde Seguros y Fondos de Pensiores

El régimen de las redamaciones será el previsto en lo§

afticulos 61, 62 y 63 del Real De€reto Legislalivo 62004,
de 29 de octubre po. el que se aprueba el texto retundido

de la Ley de ordenación y supeNisión de los segur0s
privados y disposiciones corcordantes

El Tomador.Asegurado y el Beaeliciario o los Beneficia'
rios, asi co.no sus derdrohabiefltes, están lacülhdos
para lorinular redamaciones ante el Comisionado para la
Defensa dol Asegurado y del Partlcipe adscrito a la

Direcdón General de Seguros y Fondos de Pensiones

mnta la Enlidad Aseguradora. s¡ consideran que ésta

realiza práclicas abusivas o lesiona los deredlos deriva-

dos delcontato de seguro,

En relacjon cofl lo anle¡ior, se adlierte que, pata la admisióat

y tramitación de quejas o redamadones arte el Comisione
do para h Delqlsa del Asegurado y del Participe, será
¡mprescindible acreditar hdedas formulado prcliamente por

escrlo al Sefticio de Atención ál Cliente de CNP VIDA,

domiciliado en [.4adrid, d Odrandiano no 10, Plank ? - El

Plantio y en su c6o, con posterioridad, al Defe¡sor del

diente de la Aseguradora, DEFENSOR DEt CLIENTE

CONVENIO PRoFESIONAL, S.L, domi.iliado en c/ Mar-
qués de la Ensenada, 2- 6" pla¡ta, 2800{ l\¡adrid, o que
haya transcurido el plazo lqdments eslálecido sin que

haya sido resuelh por lá enMad, y el qrmplimiento de los

restanles aequisitos preüstos €fi la legislacirar vi.lente.

Si las partes contalantes esluúeren confornes, podrál

somete§e a afbitraj€, con arqlo a la legislación ügente,
para la solución de oranlas oJesüones puedan surgir con

motvo de la interprelacón y ejeqrciófl del presenie onbato.
Cualquiera de las partes contratantes están faorltadas para

ejo(ilar su6 acciones ante 106 órganos iurisdhcjcmales,
debiendo reornir al Juez del domicilio del Asegurado, que

será el único ompetente parc e' conocimiento de las

ac{iones dérivadas delconüalo de segurc, si0 quo pfoceda

pado en conlrario. En elcaso de que el dornidlio delAsegu-
rado radic¿ra tuera de España, ésb deberá desi{¡nar uno

dento del Eslado Españd.

B}JCPPPGIPCNPOO IO] ]OO9 AM2O5I]

AUTONOMO tr CUENfAAJENA
INDEFINIDO O

I

N" DE EXPEDIENTE DE PRÉSTAMO:OO 1OO999O1 1644

NOTA INFORMATIVA PREVIA



c,,oo -ffii Caia de lngenleros Solicitud de seguro de protección de pagos

NúMERo:20s1201374 TOIVADOR: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO

oficina: 0010 FELIX PIZCUETA Fecha: 13/102014

Datos del fomador

CAJA DE cRÉDtro DE Los tNGENtERos soclEDAo cooPERATlvA DE cRÉDlro

Compañia aseguradora

CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, SA

Datos del

Datos personales:

I\,{IGUEL ANGEL LUJAN , ¡,4ARTINEZ

33400290N

PZ NOGUEGA 14 2G

46520 VALENCIA VALENCIA

otros datos:

Sexo: HO[¡BRE

Fecha de nacim iento: 29/09/1966

Profesión: OBRERA INDUSTRIAL

CUENTAAJENA INDEFINIDO

Firma de conformidádi

Datos del Asequrado 2

Datos personales: olros datos:

Sexol

Fecha de nacimiento:

Profes¡ón:

Firma dé confonnidad

Beneficiaros

CAJA DE cRÉDrro DE Los tNGENtERos soctEDAD coopERAftvA DE cRÉDtro

Dalos del préstamo

Entidád prestam¡sta: CAJA DE CRÉDITO DE LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CRÉD|To

fipo de préstamor PERSoNAL No de Expediente de préstamo: 001009990116{4

Fecha formalización préstamo: '13/10/2014 Fecha vencimiento présla,tl.o:13110n024

Cuota odinaria mensual inicial del préstamor 101,00 Tipo interés inicial:6,25 Capital inicialsolic¡tado:9.000,00

Datos del seguro
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Caja lngenieros, Operador de Banca-seguros Vinculado, SLU, inscrita en el Registm lvercantil de Barcelona, en elTomo 39.713, Folio 26, Hoja B-

352103, lnscripc¡ón 2", NIF 844585441 y en el Registro Adminislralivo Especial de l\¡ediadores de Seguros, de la DirecciÓn General de Segums

con el número 0V{052

Fecha de efecto: 13/'10/2014 Fecha de vencimientor 13i102024

/@

our*ión: 120 meses lmporte de la primá: 305,69 Tasa seguro: í7,93

Cuota mensual ¡nicial prot€gida (o suma asegurada): 10'1,00

Garantias: Desempleo, lncapacidad Temporalen los términos y condiciones recogidas en las condiciones generales y parliculares dé la Éliz¿.
CAJA DE INGENIEROS BANCASEGUROS
pp



Caja de lngenieros
Eancaseguros

BOLETÍN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N" 20512
CAJA DE INGENIEROS SECURO DE PROTECCION DE PAGOS

NOMBRE DE LA 
^SECUR 

{DOR.A: CNP MD^ DE SECURoS Y RE{SEGUROt s 
^ 

, dmdl'¡dá en ./ fthánd@ r 0. Pr@ z-El Pleüo , 2¡o2:i Madrid (Fspan¡l

MIjDIAIX)R: CA.rA INGENIijROS OPETADOR IIE BAN(:A-SFIjUROS \4NCULADO, 5 L U COI¡CEPTO POR f,L CUAL SE ASIOURA: Por @.¡1a ¡jm

val,dez las dáusJlas lmilawas de los derecios oel Tomador.Aseg J ¡ado que no fguren desbcadas de modo especialen dida Poliz¿ y ¡o sean acept¿das por essito

CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES

OEFINICIONES PREVIAS
ENfloAD ASEGURADoRA: Es la entrdad oue. a cambio de la 0rima, asume la cobertu¡a
del nesgo objelo de este contrato y garantza el pago de las prcst¿ciones que coresponda
@n aÍeolo a las @ndElones del m¡smo:
CNP VloA DE SEGUROS Y REASEGURoS S A. , sociedad an& ra inscnta en el Registro
de Entidades AsegJradoras por Orden [¡inisrcriaide 13 de Se emb¡e de 1978 dñ e
n,'nero C-559 con-dornic,ho bocial en c) ocha4dano n" 10, Plañta 2" El Plantio - 28023
Madnd. es q,rien asume la coberlura de los riesoG obtelo de €ste contElo y qarantiza el
Daoode las Dreslac,ones oueconesoondan mn ariEolo a las condiciones del mismo.
El"control db la aclivdad'de CNP'V|0A de Seouios v Reaseruroo. S.A. cofiesDo,]de ar
Miqisterio de Economi¿ del Eslado Español. a lra-vés dé l¿ Di€ction General de Squros y
Fondos de Pensiones
TOMADOR DEL SEGURO: Persona lisrcá o iuridicá 0uésuscribe eloresente mnfalo con eT

Aseour¿dor v sáisface las orimas en nornbó v oor ¿uenta de 106 AseouEdos: CAJA DE
CREDITO DE LOS II\GENfEROS SOCIEDAO,COOPERATIVA DE CREDITO con domO.
lo Social en Ba¡celon¿ Via Lavel¿na númerc 39 cofl CIF F{8216863 lnscrita en Reoist'o
¡/ercantrlde Barcelona al Tomo'21 .606, Fohol Hoia nümero B-25- 1? 1, lrscripción 1". -
BENEFICIARIO: La !€rsora o personas lisic¿s ó juridic¿s d€signadas en las Condiciones
Partculares. tdulares belde¡echd a h indemnizacion.
La enhdad 0re6tamista con carácter irevocable.
MEDIADOR :Perso4a fisrca o iuridrca que realizan las actiüdaoes de mediaoón enlre los
tomadores de los seouros v lás enlid¿des aseouradoras consisteflles en la oresenhción.
proDuesta realizac'on-de Hbaos prev'os a la deleb¡ación de un conlralo de'seguro o dé
ie¿iequro. o de celebración de'esKb contralos.
PoLIZA: Se denomina oóliza al coniunto de documentG en oue se recoqe¡ los dalos v
neclaÉ del Conkálo rie Seol rm Fn c¡rntreb le nresenle Póhze sÉi com0one de:
i Las Co¡d,ciones Gefleráles v Parliculares del Cofltrato de Seouro. oue reoulan lc6 dere

chc v debercs oe las Dades ton relacion alnacimrslto. üda v álrnciofl delóontrato v a los
druers'm aconlecrrie¡1os y siluacion€s que pueden pioducíse en dichas etapas í e al-
cance de las garantias cubierlas para los respectivoE ri€sgoE que ¿sume la Compaiia

. El cértñcado ifldMdual, que es el documenlo en el que se re@en los dat6 propios e
rnd viduales del aseo-rado v las clá,.rsulas oue Dor voluntad de las Dades comDlelen o
mod'quen las condrcion€s Generales y Padibulaies en lc6 terminos due sean Fjfl'ldos
oor la Lev. asimmo la inlonnación neüisaria D¿t¿ su celebraciofl.

. Posleriorine¡rc, y en caso de modific¿ción de la poliza, los cambiG se refleiará,r mediante
§uplementG a lá poliza y al certrlic¿do ¡rrdMdu¡|. nuneEdos corelativafirente. cuantas
vece§ sea ne@§4n0.

Todos es16 düumentc forman oarte de la Dóliza. b6 cuales. en s" coniunto. constiluven el
Conlr¿to de Seouro. carecieodo iie valor v'efecto oor seoarádo. En cáso 0e dscfeóancia
0revalecerá lo oáctaoo en las Condiciones Pan¿ulaies sot re lo e§lableciio e'r las Coirdicie
hes Generalesl
PRIMA: Es el orcciodel seouro.
RECIBO DE pRIMA: Es 

-el 
docJmenrc iust,llcalivo del Daoo oel seouro. oonde fiqura el

imporle re6uhanle de la p¡ima y qJe incr,Jirá 106 rec¿rgos e ínpuestoolegalnente reie'culr-
bles
FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el seguro de acuerdo co4 lo
esiablecido en las Cmdiciones ParticuTares.'
ACCIDEi{TE: Lesión corDoral derivada de una c€usá súbila, violenta, extema y aiena a la
inlcncionálidád delese.,uredn ác,¡ecida dlr.anle la voenoáde la tófua
ENFERMEDAD: Todialleracón de ¡¿ salud orioináa ocr una c¿usa diferente de un acc"
denle oue deba dar luoar a mnsulta o deba +r diadnoslicada o lral¡da Do. un medico
autorizatlo bo¿lmenb a óraclicár su aclividd orofesional
TRABAJADoR POR CUENTA AJENA: La pbrsoña fisic€ q,ie se obl0a a preslarsu trabajo,
en deDendencia de un emDleador en basea un contrato de t-abajo indefin;do, pot un m;nirro
de 13'hoÉs seman¿les, a'c¿mbio de una remuneracó", de acJérdo a la leqislacim laboral
española ügenle, que se encuenfe dado de alta efl el Rqliner conespo'¡délte de ia Segu.
rided Soclal v nlre no see lLrncionefo oúblrm
TRABAJADÓÉ POR CUENTA PROP|A O AUTÓNOMO : LA PCT§OTA fSiCA qUE dESAÍOIIA
una aclvidad orolesional remunerada ño delendienle v que se encuenha dado de alla en el
Rátimen Esgecial de Trabaiadores ALrlónomos de la &§uridad Social, MJua l¡ontepio o
ins[tucion ariálooa. Adiciona]menle a 106 efectG de este-contrdto se asim. arán a lrabaladc
res oorcuenl¿ ofooia. aouellos lÉbaiadorcs oor cuenta aiena o,re en viftud de su R&imén de
cotiiacion a la'Sdquidád Social nd qenereh derecho á la pi€sraciofl de dese,npléo el. su
nivelcontibutúo
FUNCIONARIO PUBLICO: La persona fisica que se obliga a presta'su propio t¡abEo para

cLalquier o¡qanismo o ente Estatal, Autonómim, Provincial 0 Locarbap un contrato de
lr¿b¿h somelido a Estatulo de la F uncion Prblic¿.
PERSONAL DE ALTA DIRECCION: Se considera Dersonal de a'la drrecc,ó" a aquelLo§
trabaiadores oue eierciEn ooderes inhe.enles a la litufa¡id¿d ruridic¿ de la emoresa y relati-
vos á los obie¡voi oeneÉle6 de la misma. con autononiá v Dlena resDon¡abildád solo
I.mibdas por los crflúos e inslrucciones diretlas emanad¿s dé lá persona o de lG üga1c
superiores de qobiemo y administración de l¿ efllidad que r€spectivamente ocupe aquella
titülaridad
DESEMPLEO: Situacion en que se encuentan quienes pudrendo y queriendo lr¿bajar
remunérádámenle mr cuenta aiena oiedan su emDleo o vean reducida su iofnada de 1rába¡0
y sean privadG dé su sala,io por causa dislinta de su volurf¿d y por aquelas c¿usas coñ
lemoladas en las Condiciones Particulares de la oresente oóliza
INCAPACIDAD TEMPORAL: Alleración temporal del estado de salud delAsegurado consta-
lada médicamente, debida a un accidente o enfemedad de los cubiertos por €st¿ poliza, y

debmiñante de la lolál inaprrud del asegurado para el eJercico de su ac[vidad profeGional
deloma no Demanerle.
PERIoDO DE CARENCIA: Periodo de liemDo mmoulado eñ di¿s o meses lranscunidos a
panirde la Fecha de Efeclo delSeouro, o, erisu c¿só, enlÍe dG siniestros, duranteelcualno
sedsftulá delderecho a oe¡cibir rndémn zacón abuna 0re6ente o lufura
RELACIÓN LAEORAL: L¿ relación iuridica existénte eñtre ua Trab4ador por cuenl¡ ¿jera y
su emoleador
SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es el rmoorte oue de acuerdo a lo eslablecido en la
Póliza, el Asequrador se compromete a pagar al Beneiciario al ac¿ecimiento de las conlin-
qencras preMsEs en la m6ma.

1.. CONDICIONES DE ADHESÉN
Sólo tendrán Ia condición de asequ'ado6 de la presenle Póliza de Seguro las personas
lisrcas oue reúnan las siqu entes c"ondrcones:,l.1 Sei ttuláres de uñ oréstámo oersonal o hiootecario. formalizado con CAJA DE

CREDITO DE LOS IÑGENIEROS SOCIEOAD'COOPERATIVA DE CREDITO,
1.2 Haberse adherido a la Dóliza mediante la firma del certlicado indivrdual de seguro
'l-3 Haber Daoado la Drima unica,l.4 

Oue la edad del áseourado oara el caso de Preslamos Hiootecari6. esté comDrendida
e4tre 16 18 y 16 60 áños eri la lecha de efecto y enlre 106 18 y los 65 años pará el c€so
de Préstamó Personales.

1.5 Encontrarse en estado de bue¡a salud, sin sinloma de enfermedad, no estaÍ en la
Fecha de Eleclo del Seouro. en siruacion de lncaoacidad Temooral. tal v como esta
queda dellnida en las Cóndriiones Generales, no haber eslado' en silua¿'ón de inca
Dacidad Temooral duranle más de 30 dias consecutrvos en los ?4 meses anteriores
¡ b fecha de'efecto del sEUro, nr ser titular 0e una prestación por invalidez en doha
lecha.

1,6 Cotizar a la Sequridad Socialo estar en siluación de alla en mutualidad, montepío o
instilución anál&a oue la leoislacion delermine.

1.7 Adernás úara licoberturate DesemDléo:
No conoc'er. o estar en situacion de cohocer que se va a DrodJcir la extncrón o sus-
Densión de su rclación laboral Dor cLalouiera de las causás oue dafran derecho a la
brestacrón de Desemoleo en bdse a está oólEa.

'1.8 Además para la cobbrtura delr¡esgo dé lncapacidad Temporal:
No padecer ninguna enfermedad de carácler evolulivo.

2.' SUli¡lA ASEGURADA
2.1 La Suma Aseourada será la cuota ordrnana mensual del oréstamo vrnculado a esta

póliza de segu-ro que en el monento de produciEe el siniesfo estuviera abonando el
Aseourado
A eítos efeclos se enlénderá oor cuola ordinaria la formada 0or la devolucón del
Drincioal Drestado más 106 coÍesDondientes inlereses remunefatofios. con erclusión.
bor tánto: de los rnteÍeses de deinoE v de cualesouieE olros aastos. colrisiones o
baqos qu'e debiera hacer e Asequrado'en cumplimiento de lo páctadoen elconlralo
iie'0reslamo vinculado a esta Póliza.
Cuándo la Deiodicidad del paqo del 0résla,no sea d erelte a la mensual, el cálculo
de la cuota'mens,al se realizaiá conaderando el importe de las cuotas del préslamo
conocidas, o la siguiente más cercana, si luera conocida, exirapolandola al año com-
nlélo v dividiéndofe oor 12

2.2 El ¡m'Dorte dá la si¡ma aseourada no será suoerior en ninoün caso al imoofte
máxiño de 2.400.00 € oaraóréstamos hiootec¡r¡os y 1.300.U0€ Dara Dr&támos
oersonales. cualóuierá ouefuera el imDorte de la cubta ordinar¡á.
Del m¡smo modo;en ca§o de que ea pioduzca una vzriación delt¡po de ¡nterés
remunerátorio del oréstamo vlnculado a esté 6éouro. la 6uma aseourada no
será superior en niñgún caso al importe que resufte de multiplicar efporcEnta-
ie aséoúrado oue conEte €n la Dáoina'l del oresente documento Dor la cuota
brdinaiia oue rbsulb de aolicar bo-mo máximó un tiDo d€ ¡nterés adual nominal
equivalenté al ¡nterés del iréstamo en el momento Ae la conkatación fná6 un 2
ol.

3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtctAL. Para la oarrntia de Desemoleo se establece un Deriodo de carenc¡a inic¡alde

60 dia§-naturalos, a comriuhr a partir de la fdcha de efecto del segu¡o A
pfectars de comDrobar oue én el momento del acaecimienlo del siniestto ha trans-
currido el oenodo de carencia incial, se entenderá qr,e la siluació¡ de desempleo
se Druduce én la fecha en oue se oroduzca la extinc¡ón o susoensión de la reladón
labóral por l¿s causas señaladas én esta póii¿a, y asi lo señafe el lnslituto Nacio"al
de Emriho. Para lá oarantia de lncaDacidad femooral se estahlece un Deriodo ds caren.
c¡e inici;l de 30 dias nalurales. a corhoutar a Dartir de la faiiha de efeclo del
seouro. A elecros de comorcbar oue en él momehto del acaeqmiento del sinieslro
ha-transcurÍido el Deriodo de carehcia in cial, se e¡lenderá que la situación de ln-
caDacidad lemDorál se Drmuce én la lecha en la oue la enfermedad causante de la
lncaoacidad hübiera siilo diaqnosticada Dor lacültativos de la Sequridad Social,
¡rutüa o lnstitJción análooa o-médico o fabultativo autor;zado v asi fo raliliouen los
seNicios médcos del as-equrador no se erqifá periodo de earencia pará el su-
pueslo de iflcapacidad temporalcausada por accidenle

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En cáso de oroducirse situaci0ne6 de Desemoleo subsiquienles a una situación anle-
rior de Des€imoleo oue dio luoar a indemnizáción Dor oáne de esta oóliza. se oroce
derá al Daoo de nudvas Dresfaciones si elAseourádo'ha eslado vintuladó de forma
acliva a un"a nueva relacíón laboral como trabaiador por cuenta aje4a por uq periodo
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MEOIADOR: CAJA ¡NOENIEROS OPERADOR DE BANCA-SECIIROS VINCL'LADO. S L.U. CONCEPTO mR f,L CtrAL SE ASEGU[{: Por cuob +É
mrnrmo de '180 dias naturales inintenumpidos y haya superado el periodo de prueba
establecido corespondienle a su nueva relacón laboral. En caso conlÉrio no se pa-
oará canlidad alouna.
En caso de oroducirse lncaoacidades Temoorares subsiouientes a una anterio. lnca-
Dácidad Temoorál oue dio luoar a indemnización 0or Dárte de est¿ Doliza. la aseau-
hdola orocederá nubvamenldal Daoo de Dreshcidnes lranscuridos lS0 dias. ininle-
r¡rmoidos desde el lin de la ültimá iñcaDa¿idad lemDoral si se trata de la misma cau-
sa dé inc¿Dacdad o 30 dias. sise trata de una causa dist,nta.
No se exidirá periodo de caéncia para el supueslo de lnc¿pacdad Temporal por ac-
cide¡te.

4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP VIDA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garantiza en los léminos previstos en
la Póliza,los iesgos que a continuación se indican:

4.,I.. DESEMPLEO
Sólo esta.án cubierlos lrenle al esqo de Desempleo los Asegurados t"bajado'es por
cuenla aiena, a excepción de 106 f¡lncionariG públ,c0§, que:

a)Hasta el momenlo de incur r en la siluación de Desemp eo que dé luqar al paqo de la
'oresl¿ción. hubieran tenido una Relación Labora' In,nterumoída con el 41,smo émolea-
¡or de al menos seis meses de duración con coltrato laboial indefinido 0 colt"fo de
álta direccrón en 106 téín nos r€oulado§ 0or el R.D. 13821985 de 1 de aqoslo. Dor el
ouesereoulalarelacionlaboraldecaráctbres0ecialdelDersonaldealladiiección.

b)Y Que en a momenlo de inc{nir en la situacion de Desenipleo que de luqa' al paoo de la
' 

DrÉÉlacim t$oan derecho a Denelicia6e de las of€shcio0es de DesgnDEo en su nve{ contri
butvo oue otioa el ln$tub Naffalde Emoreo e¡ceolo en elsuouesio de Personalde Alla
oirección sin dÚecho a acción protecro-¿ de la Squridad Seial o del Fo.do de Garantia Sa
larias en cwo c¿so deoerá habrse orcducido efeciivamente la e)dincion dd col"tElo de h¿ba.
io confonne'a lo esbblecido en el áDarlado 4 1 'l , y proceder a s" insc'ipció. cono de-
inandante de enpleo en el¡nstituto N¿cionalde Empleo

1.1.I. PRESTACION POR OESEi,IPLEO
ElAseour¿dor abonará al beneliciario la Suna Asegurada, por cada pe'iodo corplelo de
30 dia§ naturales conseculivos en situación de desempleo de aseq"rado, conpulados a
oarlirde l¿ fecha de susDensión o e¡tinción de la relacrón laboral.
La suma asequrada se ábo1ará a aseourado co4 el limite maximo de 12 pagos conseculi-
vos o 36 oaóos alternos en loial v iiemDlE que d¡cha situacion de desenoleo ocurra
durante la üg:e!c,a del seguro. haya'transcürndo el periodo de c€€ncia, y se prooJzca po'
al0una de las 90uEnle§ ctrcunslanclas:
. trünción dila Relación Laboral:

alEn virlud oe eroedrenle de reoulación de emoleo o deso¡do coleclivo.
bJPor fallecir:ento o incap¿cidád del e,npresário individiral, y siempre que e6las cau-

t¡5 ¿s16r¡¡19¡ l¿ gxti"ción del conlralo d e lrabajo.
c) Por desoido rmDrocedente o nulo.
dlPor desbido o éxlinción del contralo basado en causas obretvas.
elPor resdlución voluntaria Dor Darle del As€ourado únic¿me,1te e¡ los suouesto§ orevislos'e¡ 

106 adiculos 40 lmov idad oeooÉfica) 11 fmodifc¡ciones sJsta'rciáles de lás condi
ciones de trabáio). ¿9.1.m (ooideóision ile la lrabaEdora oue se ve oblqad¿ a abandc
nar su oLesto de il?oa'o ed'los c¿sm de v olenca de oéneio) v 50 le)(Ínfión Do'incum-
phmienlo de, emD eadóo del Eslatulo de los Trabajadóres (É.0.1 1i1gg5 de 2¿ de mar
zo).

0 Erivinud de resolución iudicaladoptada en elseno de un procedirniento concusal.
g) En el supuesto de person¿l de alla dirección. además de las causas ¿nter;otes. por

vñhrnlád lrni alerel del em0résáno. SusDensión de la Relacióñ Laboral:
En iinud de expediente de requlación de erpleo resolucrón judcia adoptada en el
seno de un proced nie^to conaursal asl como en los casos previstos en elarl.49.1.m
dcl Fslatrlo dc los Treb¡iedore6
El derecho a devenqo dé la ildemnr¿ación cesará en el momenlo en que elAsegurado
reanude una aclividád labo?l remunerada, aür de manera parcialen los téÍrinos des.
crilos por la normativa laboralespañola.

4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE DESEIIIPLEO
No 6e cons¡derará que esté en Desempleo al Asegurado que se encuenke en
cualouiera de las sioú¡eñtés sltuec¡onéa:
a)Cuándo hava sidó desoed¡do v no reclame en tiemDo v foma ooort¡¡nos contra'la dgc¡E¡ón'empresarial, salvo'por extinc¡ón de conlrafo derivadh de expediente

de reoulación de emoleo o de desDido colecl¡vo o basado en las cauEas obiet¡.
vas Dievistás en el aiticulo 52 del Est¡tuto de los Trabaladores lR.D.L. l/'1995 de
24 d6 mar¿o), o en el supuesto de pergonal de alta d¡récción cirando habiendo
¡ncuñolido dn el eñoresa o las tormal¡dades exio¡das leoalm6nts Dára el dosoi-
do unilateralno se oioceda á le cofiésoond¡ente rEclamacÍón.

blcuendo su conkátó se ext¡noa oor iübilación del emoresar¡o emoleador ¡ñdivi-'dual del Asegurado o por exñlratióí del tiempo convénido y/o fin'aliz¡ción de la
obre o serviiro obiéto ¿lelcoitráto.

c)Los traba¡adores fijos de carácter discont¡nuo en los per¡odos en que carezcan'dp ocun ;ión eracJív,
dtcuandó. declarado lmorocedente o nulo el desDido oor sentencia fiíne y comu-'n¡cada ior el empleador la fecha de re¡ncorpoiaciói altrabajo, no se eieza tal

derecho por parte de¡ Asegurado o no 9e haga uso, en su caso, de las acc¡ones
Drevistaien fa leoislación vioente.

e)Cuando no havan- so lic¡tado-el re¡noreso al ouesto delraba¡o en elcaso en oue la'oDción enhe índemni!áción o re¡¿fmis¡ón óonesoondie¡a'al habaiedor- cu;ndo
friera deleoado sindical o reoresentante leoal de los trabaiadores.'o se óstuviera
en excedeñc¡a v venc¡era el óeriodo ñiado ñara la m¡sma, '

fl La ertinción del contr¿to faboral dúrantó el periodo de prueba, la jubilac¡ón
anücioada v el oafo Darc¡al. o cuando la indemnizac¡ón Dordesoido «insisla en
una rénta témoóral oaoadeia en momento del desoido hásta la fécha en ¡a ou€ el
trabajadoracceda a lajub¡lación (prejub¡lación).
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g)Si la situ-ación de. Desempleo o notificac¡ón de de6pido se produce dentro del
oenodo de celencle.

h)buando el importe de la indemnización por despido no se corresponda con las
indemnizaciones Drevistas en la leoislac¡ón laboral v¡oente

¡l Cuaído eltraba¡a'dor cese voluntañamente en su DueÉto de trabaio.
il Cuando la extin¿ión delcontrato sea declarad¿ prbcedente porséntencia f¡rme. o

siendo así notificado al asegurado por parte del empresario. óste no hay. recla.
mado en tiemoo v fonna deb'idos.

klEl desDido sín derecho e Drestación oor desemDleo del n¡vel contr¡butivo del
'lNEM, éxcepto en los supuestos de PeÉonalde A a D¡recc¡ón.

Asim¡smo, el Benefici.rio no lendrá derecho al cobro de la prestación por Desem.
oleo o oérdérá el oue értuviese disfrufando s¡ la Relac¡ón Laboral del aseourado lo
iuera cbn una embresa oroDiedad del ámb¡to familiar de éste hasta el'6equndo
oredó de conBenoúinided o áfin¡ded. es¡ como en los cásos en oué el Aseo¡¡iado o
ün familier suvolasta el seoundo órado de consanou¡n¡dad o el tercer ürado de
aflnidad fuera'el administrador de la emoresa: v ta-mbién si el Aseoura-do fuen
soc¡o con presencia o representac¡ón directá en fos órganos de admiñistración de
la Sociedad.

4.2.. INCAPACIDAD TEMPORAL
Eslarán cubelos lrenre al riesqo de lnc¿Dacidad Temporal los Ase!-Édo6 que e' el
momento de ncLnir en la srtuácón de lncaoacidad Temooral ruvierán la coldción de
lÉba.adores po'cuenld propi¿, h,y como quka defnroo én las Co'drc,o.es Ge'e'ales,
o lunconarios Duolcos. o er¡DleadcE Dor c-enla aiena con contÉto labora ternoora! o
co- c0"Íal0 inde{r"ido de du'ácon infer,or a 6 mesds o con conl?lo por obra y seilicio y
en qeneral lodas las peEonas que cump endo los 'equ sitos necesarios para 06tentar la
colii ción de aseq,rado, no puedan eslai cJbienos por la qaranlra de desempleo, siempre
que el accdente ó ra enfe'rredad que den lugar a la referida r.capacidad teng¿n su orige-
J ocu.r¿n co. tosle¡ondad a la 

qech¿ 
de Efeclo y sin pequicio de lo eslablecido ¡especto

al periodo de carencia
4.2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
E Aseourádor abonara ¿l Benefcia o !á Suma Aseourada oor cada oeriodo comoleto de
30 dras" consecL,t,vos en situacion de l'c¿Dacid¿d fempor¿l oel Ase(iurado, siempre q-e
nava fansc.rido el Deriodo de carencia con eJ limite máximo de lZoaoos conseculivos
o 36 paqo6 alternos 'en tota y siempre qJe la lnc¿pacrdad TemDorar to-'li"üe bap trata-
m;ento i asislenci¿ máiica de la Seo-ridad Social Mulua. l'4onleDio o lnstrtución a¡alooa
o medrc'o o fecullátivo euloriTado v aÉ' lo ralifoue lós serurros méilicos del áse¡urador -
Elrmoone de la rndemnizacon será e¡ lodo caio,a suma aseourada áun cuándó élAseoL-
r¿oo ideciera v¿rias enfermeoades al mismo temDo o sobreünier¿ una nuev¿ enlemedad
d strta a la inicialmente deca'ada En este ulbmocaso, elAs€0u€do está obliqado a cusar
alfu€ourador un mforme r¡edico dando cuenta de d cha circunslancia
E'derécho al cobro de la i'demnizacón cesará en el momento en que el Asequraoo
pueda reanudar o reanude s- trabaio/actvidad rernunerado/a o por cuenla p'opia. au¡ de
.nanera Darcial t a Desar de ro habe'alcanz¿do su lolal cu'ación sierpre qLe haya
reanudado sL emDlm rem-ne¡¿do o DoT cuenl¿ DToDia v lamb:én si su eslado Dasa á sér
de lnc¿pacdad Permai'enle en los té'r. nos de'sc.fios ior la normativa de la Segurid¿o
Social española.
4,2.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANT|A DE ¡NCAPACIDAD TEMPORAL
No tienen la considerac¡ón de lncaoacidad TemDoral v- con6écuéntemente. no se
paga prestación alguna por aquello! siniestros que rdsulten o sean consecuencia
de lás srourentes §rluácroncs:
a)Los oioduc¡dos como consecuencia de téntativa de su¡c¡d¡o del aseourado

(durahte el or¡mer año de v¡oencia del seourol o Enfermedades. lesiones i com-
ól¡các¡ones causadás direcú o indirec-t¡ircnte Dor volunted del Aseourádo. o
irerivadas de la real¡zación de aclos notoriament¿ temerarios quo entrañon gráve
riesgo para la salud.

b)Los periodos de descanso olorgados como baja de patemidad o malern¡dad.
c)Las producidas cuando el Asegurado s6 encuentre bail la ¡nfluenc¡a del alcohol,

drooás tóx¡cas o estuDefac¡entis: los oué ocürán eñ éétado de oéñurbación ñén-
tal. Éonambulhmo o eh désafio. lücha ¿ r¡ña- érceoto caso orobddo de leoit¡ña dF
f€nsa:¿si como los derivados de una actuac¡ón dál¡ct¡vá dd Asegurado, üecbrada
¡udic¡almente. o 6u r6istencia a serdetenido.

d)Cualquier enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el Asegurado haya
rec¡b¡do d¡agnóstico y/o tratam¡ento de un méd¡co con anterioridad á la adhes¡ón
a la Dollza.

e)Doldr lumbar, cervical, dorsal, sacro y ciát¡co, as¡ como cualquier otro proceso
Datolóo¡co oue tenoa como manifésl¡c¡ón únicá el dolor. salvó oue existan evi-
ilencia-s obié,tivada§ oor estudios médicos comolementaiios fradioboias. oam-
moqrafias, lcanners, T,A.C, etc.) que demuestrén la existencia de a[eraiiónes
oue iust¡fiouen eldolor cáusa de le lncaDacidad Témooral.

n Cefaleas. e¡fermedades osiouiátricas v mentales. in¿luvendo el estrés. ansiedad.' deoresiones v afeccionei siinilares. aún cuando dicheé enfermededei v ,feccio:
ne! havan sido d¡aonost¡cadas v tratedes oor ün méd¡co esoec¡ál¡stá lDé¡ou¡atrat

g)La6 int'ervenc¡ones-qukúrg¡cas i tratamieñtos médicos y/u ódontológibos'que nó
sean esenci¡les oor razones méd¡cas v sean demándados Dor el Aseouredo oor
razones psicolófi¡cas, personales y/o Éstéticas, siemDre qüe no se leban a'se-
cuelas de accidentes producidos cbn poster¡oridad a la fe¿ha de efecto de la co.
bedura delsequro.

h)Las enfermedades o lesiones derivadas de la orác1ica orofesional de cuálouier
deDode. de la 0afticiDac¡ón en ¡ouestas o combetic¡onds- v de la oráctica cbmo
all¿¡onado o oiofesidnal de actiüidades de alto r¡esoo. a6i'cono fos acc¡dentes
derivados de la conducción de vehículos s¡n el core-sdondiente permiso erpedi.
do por la autor¡dad competente y los accidentes aéreós a excepa¡ón de los vue.
lo§ comefcrales en lrnea regular autoruada.

4.3,. INCOM PAT¡BILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Desempleo e lncapacidad Temporalson altemativas o excluyen-
tes, por tanto, cuando un Asegurado esté cubierto por Desempleo no podrá dslar
cubiérto por lncapacidad Temp-oral y v¡ceversa.
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5.. EXCLUSIOI{ES COMUNES ATODAS LAS GARANTIAS
Asim¡smo, el Beneñciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Oesempleo e lncapacidad Temporal s¡ la contingencia se produce, o se deriva o es
con§ecuencta dtrecta o tn6llgdá oe:
a) Las consecuencias de guerras o de ouas c¡rcunstanqias extraord¡narias y

aouéllos otros suouestos oue tenoán le considerec¡ón de fuerle mavor de
acuerdo con lo orelvisto en el articulo 1.,l05 dél Códioo Civil.

b) Confl¡ctos arma'dos aunque no haya precedido dec[aración olic¡al de guerra o
los de¡vados de hecho6 de carácter poliüco o soc¡al o actos de teÍo smo.

c) La acc¡ón directa o indirecta de reacc¡ón o radiac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón' rád¡oáctiva.
d) Teremotos. eruDc¡ones volcánicas. inundac¡ones v otros fenómcnos de' naturaleza dismiia o meteorolóoica de carácter ext¡aoídinario v todas aouellas

que deriven de situaciofles c¿líl¡c¡das por el Gobierno de la Ñación coino de
"catástrofe" o "calamidad nac¡onal".

6,. TAR¡FA DE PRIMA
La tarifa de orimas aolicable al Dresente seouro será la esDec¡ficada en la Base
Técnica del ieguro eñ cada momento y pue-sta a disposición del Tomador y del
Aseourado Dorla ent¡dad mediadora.
La c-omDañía aseouradora se reserva elderecho de ¡ncrementar la tar¡h d€ or¡ña
en cu¡lóu¡er mom-ento en el supueslo de oue la evolución de la s¡n¡estral¡dad así lo
aconseiára. Le citada va ación dobe ser comunicada al Tomador con un oreaviso
de un drcs, plazo durante el cualelTomador del Seguro podrán resc¡nd¡r lápól¡za.
La nueva t¿rifa de p ma solo se aplicará a los asegurados que se adhieran a la polpa
colectrva a pal( dela enlrada en viqor de l¿s nuev¿s p mas.
A la prima que resulte de la aplicación de esla rarifa se le sumaran los impueslos y teca¡
gos que seal en todo momello lega nente reperculible§.

7.. PAGO OE LAS PRIMAS
7-l Los recibos de Dnmás deberán hacerse efectivos 0or el Aseourado a raves del

Tomador El Asqiur¿do estáooligado al pago oe lá p'ima por el impo4e condrciones
v lorma de Daoo oue sedetallarán en elofesente docurento.

7.2 El seguro ie-conirata a pnna unica lar1o para p'eslamos hrpotecar,os como para
Dféstamos 0ers0nales.

7.3 En caso dó ¡moaoo de la Drima úni{:a. el seouro no entrará en ehcto. L¡ Enüdad
Aseguradora qüeifará l¡beráda de su obligación en cso de siniesao y se enbndeÉ
que e¡sequro queda exünquü0.

8.. TRIBUTOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por razón
de este Contrato, tanto en el presmte como en el tuturo, correren a cargo core
rán a cargo delTomador del seguro. Asegur¿do o Beneficiar¡o, según proceda.

9,. IlIODIFICACIONES Y ANULACIOTI DEL SEGURO
9.1 ElAsegu"do, rr¡a vez abonada la prima únEa. Mrá real¿ar rod.frc¿c.ones que no

suoonoan vaflac¡Ón de la suma aseour¿¡da
Eataimodif¡caciones tomarán éfeclo el día de solicitud, prev¡a not¡ñcac¡ón y
aceDtación por la Entidad Aseguradora llevando consigo la emis¡ón de un
n urio certificádo lnd¡v¡dueldÉ geouro.

92 El Aseourado. una véz abonada la-Ddma única. Dodrá solicitar la anulac¡ón del
sedu.o:siendó h fechá de €fecto eldie de solicitud.
Latntdad Aseouradora devotu€{á alAs€ourado la oarb de Drima no consum¡da del
Dériodo de cobÉrtrr¿ coresoondieflb a lá orima alhnada, üna vez descontadas las
iréllalizaciones oue. en su cabo. reaol¡quen conbrm€a lo disDuesto a continuación,
§¡ h anulac¡ón ie óomunha eñ los'30 d¡as naturales siguieñtes a la fecha de efec-
to del seouro. se extomará el '100% de la Drima Daqada.
silá anulác¡ón secomun¡ca oásados 30 dias náhlial€s a la fucha de efecto dels+
ouro a estos extomos se bs Aescontarán un oorcentaie de penalización del 10%-
Realizado el eñomo de la prime, tsas la soliclitud de ahulaiión, la Entidad Asegu-
radora quedará libecda de su obl¡gación en caso dasiniestro y se entendeá que
el Eeguro queda extingu¡do

'10.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
La dLracion del smuro v de las coberturas sera la rndicada a cont nuació"
aIPARA PRESTAIüOS HIoOTECARIoS la duracón será eenorede 5 años
bIPARA PRESTAI\,4oS PERSONALES ,a dur¿cion del se{uro coilcidrÉ con la dur¿
'cióñ delorestamo. est¿oleciendose un oenodo m r mo de¡uracrón de6 meses v m:r

ximo de 20 meses o h¿sh q"e el aseburado alc¿nce la edad de 65 años. s esta fe
cha es anleriof

Sin Deriu¡c¡o d€ lo establecido anteriormente. la coberlura term¡nará v el dere
cho'al ¿obro de las prestac¡oneB cesará en el momento en que tengá lugar el
orimero de los s¡ouiente6 eventos:
á) Lá fecha en fa cualtodas las cantidades dehidas oor el Asequrado a la en-' t¡dad prestam¡sta Dor el Contrato de Préstano vinculado a-esta pól¡za de

seou ró fuerañ entrboada6 al m¡smo, o fecha de reembolso tot¡1.
b) LaJecha de terminaéión del oer¡odo de duración del Contrato de Préstamo' vinculado a esta Dóliza. auñoue no se hubieran reembolsado todas las

cantidades debidal en vitud del mismo.
c) La fecha en que el Contrato de Préstamo vinculado a esta Póliza de seguro

term¡ne Dor cualou¡er causa.
d) La fecha en la cuál el AEeourado alcance la edad de 65 años, o en la fecha' en la que se cese en tgda'activ¡dad profe6ional remunerada, o en la fecha

de iubílac¡ón o de Dreiubitación cualouiera oue sea su causa.
e) La'lecha de falleciiriénto o de d€cl¡iación ¿,el estado de lncapacidad Per-' 

manente del Aseourado en cualouiera de sus orados.
fl La fecha en la qu-e se oroduzca una subfoqaóión, cesión de la po§¡c¡ón o' cualquier transd¡¡sión üe lor derechos y obligaciones de las pañes que ¡n-

terviénen en el Cortrato de Préstamo.
gl La fecha de recepc¡ón por parte del Asegurador de carta cert¡f¡cada del

Asegurado de resc¡sion delseguro.

h) As¡m¡smo. ¡a cobsrtura lerm¡na¡á 6n la focha en la ous slAssourador hava' Daoado ef número máxlmo de Prestac¡one6 consri?ut¡vas o-alternas oi¡r
lnc-apac¡dad Temporalo Desempleo que se han tijado en esta póliza,

II. PAGO DE PRESTACIONES
ll.li¡o 

flrocederá 
€l pago de las pre6tac¡ones si el pago de la prima no se ha

'll, Para reclamar el pago de las prestaciones aseguradas, cuando los beflefic¡ar¡os
de las mismas tenoán dérecho a Dercibidas. al Aroourado o 8enefic¡a os. en su
caso. oodrán comu-nicarlo alhléfono 9'1524385 v dÉberán hcilitar al A6eourador
los do'cumenlos que se sol¡citen para cada casdconcreto, El Asegurado-r podrá
d¡sDonü oue 6us mád¡co§. ¡n6oeclores o emDlsados üs¡bn al Aseourado. dB
biehdo oe¡miür a su ve¿ el Aseo'undo o sus hi¡iliares dichas úsita6.-como cuar-
ouier a\hriouác¡ón o comorobáción oue el Aseourador cons¡dere decesario. El
iñcumpl¡m¡Énto de e6bE dábereo ¡e eritenderá co-mo reruncia alcobro de la pres.
tación: salvo oue no hava sido oosible el llevaflo a cabo Dof la oDoshión dol m§
dico o personál facu ltatívo en cáso de siniestro por lncapácidad femporal.

l1.3La documentación que la Compañía Eol¡citará al asegur¿do en c¿go de s¡nies-
tro es la siguiente: '

DESEMPLEO
En la aoerh¡ra del6in¡estrol Cdbr:leol6lé¡6trllFil\llE/Pasaoorle.
2. cobi¿ leñ ble del ulimo contral'o de lrabajo indelinido y vida Laboral actualizada.
3 Copia leo.ble de la cana de nol;ficación de despido de la emprcsa.
4. Cobia ldrble de las dos últ,Tas nómr4as
5 Cobia leéible del documento que desglose la hquidación e indemnizaciór efec-

luádá 0.)t la emotesa.6 Cooialearble déliustifrc¿nte coresoondiente al inoreso de la indemnización.7 cooia leó,ble delhda de conciliacíón SI\,IAC o dóumento análooo. silo hubera
(demanda y/o senlencia) o cala de comunicación de la empresá reconociendo
fá imórócedcncie del desodo

I En c;so de E.R.E copiá bqib'e de aulorización admrnElrativa y comuni-cac'ón
de la emoresa altÍabaiador.g. Cooia leoible de la Caita del lNEl!¡ aceolando el oaoo de la Orestacion o en en el
caso de-persolal de alta dtección sin derecho a ¿úión prcitectora de la Seauri-
dad Social o del Fondo de Garanlra Salaral copia legiblede su inscripción como
demandante de emoleoen el lNEt4.

10 Copra legible del (hibo del prestamo p¿gado a la lech¿ del si4,eslro. con des.
0lo§e de caorlálé rntere§

'11 Óuahuier olra documentaciol susliluliva de la anlenormente relacionaoa 0 que
sea néce6ara para venficar su validez o alc¿nce

En la cont¡nuac¡ón dels¡n¡esúo
f¡.-1i61ÍiÉnE-de Daoo deIlNEM v/o Vrda labora, actual,zada.
13. Copia legible dbl ibcibo d el pre'stamo period co.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En le aDortura del Siniestro:
fToEooiáleoi6le¡ef XIFñIE/Pasaoone.
2 CoDia leoiblé dél último mntrato de trabaio o en caso de autónomo documento

acrbdital:vo de estar inscrito en el rátimen'de Aulónomos de la Sequridad Social y
úllrño oaoo

3. Copia leqíble del parle de ba,a que acredile la incapacidad temporal del asegJrado
exoedido Dor la Seouridad Socialu Oruanismo ComDeten{e.

4. Cdoia leoible del Hlstorial Clinico o Cértificado l.ledico donde se delalle la fecha y
orióen dé l¿ enlennedad. asr como la evolución v estado delaseourado. En el certí-
licádo se hará constar esDecilicamente si exisle¡ allecedentes élacionadc6 con la
causa de la incapacidad] las fechas de dragnostico de los mismos y tratamientos
smuidm

5. Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia compieta de las dil,qencias
iudiciales y/o alestado y/o copa del ceftricado emilido por la empresa si se trata
dp un eccidentp l¿boral

6. Copia leg ble del recibo del prestamo pagado a l¿ fecha del siniestro, con desglose
dc cáDilálé inlereces

7. Cualduier olra documenlación sustilutiva de la altenomenle Íelacionada o que
se¿ n'ecesada oara verif,car su validez o alcance

En lá continuación delsiniestro
F. PáiiEEllE-iEñfiñEddñlElEEá,a oe od cos.
I CoDia leoible del recibo del oreslaino oenodico.

11.4S¡ fuéra ,-rocedenle el recñazo de ún s¡nieslro con posterioridad a haber§e
ef¿cluádó Deoos mn caroo al r¡ismo. el fueourador oodfá reDet¡t a su elec-
ción conká efAseourado-o el B€n€ficiario por-las sum¡s ¡ndebidamente 6aüs-
fechas más los ¡ntdreses leoales oue correéDondan.

ll-5El oeoo de la Prestaciór sóTo se lfevará a cabo una vez oue el AEgqurador hava
reiibi'do la documentación y las pruebas requeridas, pór parte d6lAsegurado
o el Beneficiar¡o. En caso de oúe no se entreqara dicha document¿c¡ón, el
Aseourador no est¡rá oblioado i oaoar Pr6tac¡6n alouna.

11.6Llna-vez oue la Enlid¿d Aseo-uÉdorá. h-ava fecibid0 las oétnenles Druebas de oue el
Aseouradó se halla e0 ahu-na de las siti,aciones de lricaoacidad Temporal, o oes-
emnlco fiiedas en la defin-rcrón éilablecida en Las Condiciónes Generalés de la Poli-
za oaoaiá la sum¿ aseourada en los términos establecidos en las preserte Condi-
ción'es?anculares y coñlos liT tes-establecidoG eq Ia pfesente Póliia y sin perjuicio
de oue el Aseouradó oueda iniciar el orocedimienlo de reclamación desde el momen-
lo eh que se éncuen{re en sduación de lncapacidad Temporal, o oesempleo de he-
cho, hasta la primera de las siguientes fechas:
.La fecha en oue el Ase{urado cese en su siluaoón de lnc¿Dac.dad TemDoral, o Des-

empleo, o déie de apolar las pruebas soliciladas por a Entldad Aseguraiiora, de que
se encuenta en dicha situación
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t\OlrlBRE DE LA A§ECUR DoRAT ct{P v,DA DE SECURoS Y RE SECUROS. S.4., dffiicilird. .n d O.h¡ndiúo I0, Plml¡ 2rE Plario - 23021 n ¡ddd (E§a¡¡)

II,EDI¡DOK CA,A INCEÑEROS OPET"{DOR DE BANCA-SEGUROS VI\CILADO. S L.I] CO:ICEPTO POR EL CTIAL §E ASECL.R,{: PoT oñI¡ ais
.Lá fecha en oue a Entidad Aseouradora. hava oaado el nümerc de Preslaciofles Dor

lnc¿o¿cicad femooral o oeserñoleo oue sehah lirado en eslá Dóliza.
11.7Las Piestacior¡es b¡evistas en él Coirtrato de Seguro se págarán por la Entdad

Aseouradora, a, Eeneflciafio, que las deslinará al paqo de las canlidades debdas por
elAsegurado en vidud delCortato de Préstamo. '

I2,. CONDICIONES ESPECIFICAS EN CASO DE DOS ASEGURADOS

En elcaso de que un mismo Certificado lndNidualde Seguro lo contraten dos asegu,ados
se aplicarán las siguienles cofldiciones especificás para éste supues{o:
Paob d. orEstácío nes
Si Él oréitamo fu€ra coniralado 0or dos oersonas ambas oueden seÍ ¡ncludas como
aseouiado en un msmo cofllrato. En €ste caso. cualouiera dé 106 dos asequrados estara
cubÍedo oor el 500/o de la cuota del orestamo. La oiima aolicable será él resultado de
aDlic¿r la'lasa coreslondieflte al imDohe del caDital financado.
Paoo de orimas
Las-primds se pagan de la forma mdicada en elapartado 7 del ptesenle documenlo. con
la mrsma penodrcrdad p¿ta ambos asegufaoo§
lmDaoo
En'eTcaso de rmoeo de la orima de uno de los aseaurados. el ¡mDaqo se enlenderá
re¿li?ado par¿ b lbblidad del Ce¡tifEado lndividual de §eguro como si hübieran resultado
rmpaqadab las pnmas de los dos as€gurados a la vez.

13.2E| Tomador del sEuro, elAsegurado y el Beneficiaio o lc Beneficiarios, asicomo sus
derechohabiente§, están facul|dos para formu¡ar reclamaciones ante el Comisionado
para la Defensa del Asequrado y del Partrcipe adscrito a l¿ Direccion General de Segu.
106 y Fondos de Pensiones confa I¡ Entidad AsEuradora si mnsideran qJe ésta reali
za oráclicas abusivas o lesiona los derechos dedvados delconlrato de seouro.

13.3En rclación con lo anrcrior, se adviene que, para la adm6ión y t?mitacón de quejas o
reclanaciones anle el Com sio'ado para la Defersa de Asegurado y del PartEipe. sera
iÍprescindible acredita. Eabe" formulado las queias o reclamaciones. previamenle por
escnlo al Servicio de Atencró1 al clienie de CNP VIDA, y en su c¿so, con poslenordad,
al defe..sor dd cle"le de la keguradora, o que haya transcurido el plazo legalmenle
estabLecido srn que haya sido r€suelta porl¿ entdad.

1 3.4 El seN c o de atelcion al cliente de CN P VIDA domic,liado en lv¿drid, calle &handiano
no 10, Plant¿ 2u El PÉnlio. lÉmit¿¡rá y rcsolveÉ cuanEs teclamaciones le seal fo¡r¡u'a
o¿s por las perso"as anledormenle mencionad¿s, en pdmeÉ i¡sta"cia y tras su reso¡u.
ción por dicho depart¿menlo podra seguirse la tramilación anre el Defensor del drenle de

'a Aseauradora, DEFENSOR DEL CLIENTE CONVENIO PROFESIoNAL, S.L, domrc'
llado en c/ l\¡arqués de la Ensenada, 2 6' p'ad¿, 280tM lt¡adid La e,rlidad aseg,Jr¿doc
se comp'omele a preslar la colaborac'o.r necesari¿ e¡ la inslruccion de procedifriento
de resol,rcion de l¿s rccl¿m¿ciones v a ¿ceol¿r las resoluciones oue eldelensor del ase
g"€do emita y que leflgan caractei vincuánle para CNP VIDA. oe conformidad con lo
acodadoen elcont-alo deadh€sion suscito entre las partes.

13.5A eslos electc se consideEn vinculantes las reclamaciones del Delensor del cliente
hasta lc s(luienies limites:60.101,21 Eurc6 para 16 seguroG de riesgo y 6.010,12 Eu'
106 para los seguros dejubilación.
La pr€sentación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP VIDA 6i como su
resolució1. no obst¿c¡.rliza la plenilud de Urela judicial, el recúso a olro mec¿1:smo de
solución de confliclc6, nia la protecoo¡ adm;nstrativa.

13.6 El depa'lamenlo de ¿iención alcliente, actJaÉ qr la resolución de l¿s quejas y recl¿m¿.
ciones de acuedo con lo eslablecido en sJ Reglamento de Funcionamiento que estará
a disoos cón de los asegurados en las ofc¡as de l¿ Ent.dad Asquradora, y que les s+
r¿ lectnedo en cuelolrlef mofnenlo

13, REGIMEN DE RECLAMACIONES
13.1E| rátimen de l¿s redamaciones será el previsto en los articulos 61, 62 y 63 del Real

Decrelo Le{islabvo 6/2004, de 29 deOclubre por elque se aprueba ellerlo refundido de
la Ley de oidenacion y supervisión de los segurG privados y dispo6icio4es concüdan-
les
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BOLETÍN / CERTIFICADO PÓLIZA COLECTIVA N'20512
CAJA DE INGENIEROS SEGURO DI] PROTECCION DE PAGOS

CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION OE SEGUROS DE LAS PEROIDAS OERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

la lacultad de conyeriir la cobetura de los riesoos exraordinarios mn qralquierenidad aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la leqislaoón vigente

u,uuu,e,d d'vu',á uE 
'ás 

siouientes srtuaciones:
al Oue eTriesoo exbaor¿Jrnaúo o]tiierto otrelConsoro'o de ComDensacion de Seouros no este arnoarado oor la oóliza de seouro cofltaládá mn la entidad aseouradora.

suieta a un orocedimiento de liouidación intervenida o asumida DorelConsorcio de Comoensación de Sequros.

delseguro de rieEos'extraordrnarios. áprobado por el Rea, Decrelo 300i2004, de 20 de febrero, y e¡ las dsposlciones comile/nenhrias

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecinrientos extraordinarios cubiedos

yendo los vienlos extraordrnarios de rachas superiores a 135 km,ih, y los lomados) y caldas de meteorilos.
b)[ os ocasionados üolentamenle como conse@encia de tenorivno, rebelión. sedidón, mol'n y lumullo popular
cJ lleóos o acfuaciones de las Fuepas Annadas o de las Fueeas y Cuerpos de Seguridad en liempo de paz.
2. Riesoos excluidos
a)Los due no den lugar a rndemnización según la Ley de Conlralode Seguro.
b)Los ocasionados en persoñas asequradas por contalo de sequro dislinlo a aquellos en que es ob[galono elrec¿rgo a favor del Consorcio de Compensación de Seguros
cJLos producidos por confliclos amailos, auique no haya precédido la dedaración olicialdeque(a.
d) Los denvados de Ia enerora nuclear. sin úeriuicio de lo establecido en la Lev 2511964. de 29 de ábril. sobre enemia nuclear-

a,ticulo 1 del Reglamenlo del seguro de riesgos exlraordinarios.
g)Los causados por mála fe delasegur¿do

Comoensación de Seouros se h¿lle susoeñdida o elseouro ouede exlinouido oor falta de oaoo de las orimas.
i) Los §rn 'estros 

que poriLr magnilud y g rávedad sear calficadbs por el Góbiernb de la Nadóntomo de « c¡tásbole o calamrdad nacional ,).

3 Extensón de l¿ mbedura
!a mbenLra de los nesgos erlraordina os alcanzará a l¿s mismas persoñas y su mas asegur¿das que se hayan estábleodo en la pólizá a eledos de los riesgos ordinados

PROCEDIMIENÍO DE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESIRO INDEMNIZABLE POR EL CONSORCIO OE COMPENSACIÓN DE SEGUROS

dora, al que deberá adjuntarse la documentación que, según la naturaleza de las lesiones, se requ¡era.

665.

TRATAMIENTO Y CESION DE OATOS PERSONALES

BA/CPPPI ¡PCNIoo 10l2mlA\,805 I 2
(:NP VjDA Dtj SLGIIROS Y RIIA§ECUROS, S A rErib o .r Rqi§ro Mcfádil ¡tc i,bdri4 rúo 4 319 Gñt., tibE 3 99t. Sd.l. d.l Libtu d. sdidals, totio l9l hd,

CA.IA INGENIEROS OPERADOR OE BANCA-SEOUROS VINCULADO, S L U iErirao.lR.8reEM(fuil¡l¿BúeloúTóml97ll.rbl'ó26,Hol¡s,35?10-1lBl.rc6N"
n"3* t¡0 Inr f-NtF 423!1.11.¡i
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CNP Y/DA

NOMBRf, DE I-{ ASEC[T&{DORA: CNP VIDA
TO\IADOR DEL SEC UROJ TJ¡JA DE (:REDITO

DE S€GUROS Y REASEGLTROS, S A. doicilia& m d GhrrniM 10. Pld 2.-El Pbdio, zro2r M¡d.id (E¡Dátu)
DE LOS INGENIEROS SOC¡IDAD CoOPER TWA DE CREDIÍO, d¡Dicnú¡a 6 VB t¡)!1@ D" l9 - o€ml SA¡(CELO]{A t\ATUn LEZA DtiL RIE-!iCO CUBtf,RTO No Mü

MEDIADOR: CAIA NGIñIEROS OP¡RADOR DE B\NCA-SEGUROS !'INCUIADO. S L U (1rn(:l:Pro ruR Er, CLAI_ sE asE6trR4: ¡ücu.úam

revocación del consentimiento yoposicio¡ no supondrá conlrapreslación de ninqün tipo para elTomador -Asequrado.

te conhato de seouro.
¡¡EDIANTE LAATEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA, EL TOIVADOR- ASEGURADO CONSIENTE EN LACESIÓN DE LOS DATOS INCLUIDOS EN EL MENCIONADO FICHEROA

datos personales esúict¿mente necesarios a efeclos de domicihacion bancaria dé las orimas ide oaoo de orislaciones v resceles
ASIi\¡]Si\40, I\¡EDIANTE LA ACEPTACION EXPRFSA DE ESTA CLAÚSULA, EL TOMADOÉ.ASEGURADO CONSIENlE EN EL TRATAI4IENTo PoR LA ENTIDAD ASEGURADoRA DE ToS
0ATOS CONTENI00S EN LA DECLARACION 0E SALUD, que en su caso cumplimente el Tonador.Asequr¿do lara la mnüalación del Sequro. asr mmo de los oue eventuatmente ouedan

objetode lratarhenlo aulomalizado, niserán cedidos a terce¡os sálvo a Entdádes Ase{iuradoras o Redsequradoras Dor razones de @aseouro. reaseouro ó cesión de mfteri

suscfilos con esta tnlúad, necesarios para elcumplimiento de los mismos, o en aQdelos c€so6 en que l¿ Enlidad Asequradora lenqa un rnleres leqit'no.

fines direclamelle rel¿oon¿dos con la presente contatación y coñfome a lo establecido porla entidad as€gur¿dora.

DECLARACIONES DEL ASEGURADO

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Declara(n) haber leido la nota ¡nformativa inclu¡da el presento documento.
. Declara(n) en la Fecha de efecto s€r mayor de 18 y menor de 60, para el caso de Prestamos H¡potecarios y ser mayor de 18 años y menor de 65 para Prástamos

Psrsonales.
. Declarafn) enconfafse en bqen estado de salud. sin sintoma de enfermedad v no oadecer ninouna enfermedad de carácter evolut¡vo. no éstar én situác¡ón de

lncapacidad Temporalni haberlo Btado durante más de 30 diaE consecut¡vos eílos zil meses antér¡ores, ni ser ütular de una pfestación por invalidez en dicha fecha
y cumplir con la6 cond¡ciones de adhesión esüpuladas en la pól¡¿i.

. Manif¡esta(n) su interés en adherirse a la pó¡iza colectiva N" 20512 suscrita entre CNP VIDA 0E SEGURoS Y REASEGUROS, S.A. como Asegurador y CAJA 0E
CREDITo 0E LOS INGENIEROS SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO como ¡omador.

. Declara(n)que han leido y aceplan el contenido de la Cláusula relaüva al Tratamiento y Cesiór de Datos PeIsonales.. 0e conform¡dad con lo disouesto en el articulo 3 de la Lev de Conkato de Seouro. las cláusulas resaltadás en modo esDec¡al en las Condic¡ones Generales v
Paft¡culares y Cert¡flcado ln¡ividual de Seguro de la presente póliza y para el caÉo de que pudieran ser considerad¿s lim¡tai¡vas de los derechos del Tomador ddl
seguro o del Asegurado, son espec¡ñcamente aceptadas por ambos, quien€s, med¡ant6 la firma de la póliza el pr¡mero y el Boletln/Cert¡f¡sadg lnd¡vidual de Sequro el
sequndo. de¡an exDresa constanc¡a de haberlas exam¡nado detenidamente v de mogtrarse olenamenki conforniés con ¿ada una de ellas. El Aseouredo declarthaber
reclbido la tótalidád de los documentos anteriormenb citados oue compónen su Contra(o de Sequro o que, en su caso, t¡enen acce8o a di;hos documentos en
soporte duradero bien directamente o a tr¡vés del mediádor v oue conoce las caractar¡Btica6 v Cond¡c¡onesGenerales y Particulares de la Póliza Colecliva de Seouro
§uscrita oor el Tomador. De esta manera el Aseourado. es[a¡ido conforme con su inclusióil en el seouro én lá forrña indicada en el oresente Boletin/Cert¡ñc-edo
lndividual de Seguro, frma al pie de este documenlo en prueba de acept¿ción expresa del contenido del Contrato d€ Seguro 6uscrito.. 0e acuerdo a la Ley 19/1993 de Medidas de Prevención del Bla¡queo de Cáp¡tal€s, Ia prima aportada al presente contrato es prop¡edad delAsegurado y no prov¡ene de
bl¿nqueo de capit¿leB de las actividades del¡ctivas establec¡das én la legisláción iobr'e blanqi¡eo de caÉiitales.

El o¡esente contrato se r¡qe Dor las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES. Dor €l BOLETIN/CERTIFICA0O INDIVUDUAL DE SEGURO v Dor los ánexos v
ADéndices que emita la EnfidaiC Aseauradora. que. en su coniunto. const¡h¡ven el Contrato de Seouro. carec¡endo de valor v ehcto Dor seDarado. (aé cláusúlas de laó
CoNDICIONES GEI'IERALES son desárrolladab ü. dn su caso. hodificadas 0ór las CONDICIONES EART|CULARES v el BOLEftNiCERIF|CAóO tNotvtDUAL DE SEcURO-
En caso de discreDancia entre lo est¿blecido eñ las CONDICIONES GENERALES v lo Daclado on las EOLETIN/CERTIFICADO lt{DIVIDUAL DE SEGURO v CONDICIONES
PARTICULARESJ dreval€cerán ¿star sobre aquélias, salvo que dicha discrepancia'der¡ie de paclos contra la ley, la moralo elorden públ¡co, en cuyo casb se entenderán
nulos de pleno deiecho.

Hecho porduplicado, en de

EL TOMAOOR EL(L0S) ASEGURADO{S) LA ENTIOAD ASEGURADORA

Fdo.: DEMtIAtIUEL i4ORAN0lNl
Dteclu Gene¡al

P\
IdO,: JOAI{ CAVALLE IiIIRAI{DA

DieLlot Gsneral

EL PRESENTE DOCUMENTO DE BOLETIN/CERTIF DUAL DE SEGUROANULAY SUSTITUYE, EN RELAC CON LA COLECTIVA A LOS OUE EL
MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRIIOS ANTERIORMENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES QUEDAN SIN EFECTO.

LA VALIDEZ DEL PRESENTE SEGURO QUEOA CONDICIONADA A LA VERACIDAD OE LAS DECLARACIONES CONTENIDAS EN ESTE DOCUMENIO

de
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lnformación para el socio:
Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, con CIF 8-64.585.441 y domicil¡o en 08010 Barcelona, C/Casp, 88, se encuen-
tra inscr¡ta con el no de registro OV-0052, en el Reg¡stro Especial de [,4ediadores de Seguros, Coftedores de Seguros y Altos Cargos de Ia
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. A efectos de que usted pueda realizar las comprobac¡ones oportunas puede dirigirse a la
web www.dtslp. meh.es/sector/registrospu bl¡cos.asp, o a dicho organ¡smo público, dom icil¡ado en Paseo de la Castellana, 44 28046 Madtid,
Telf.91 339 70 00 Fax 91 339 70 53.

Le informamos que Caja de Crédito de los lngenieros Sociedad Cooperat¡va de Crédito pose€ ufla partic¡pación del 100 pgr 1OO en el capital
social de Caja lngenieros Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU.

Este ope¡ado. de Banca-Seguros, dispone, de conformidad con el articulo 44 de la Ley 2612006 de Nlediac¡ón de Seguros y Reaseguros

Privados, de un Departamento de Atenció¡ al Cliente al que puede acudir en caso de queja o reclamación por nuestro servicio, bien a la web
www.caja-ingenieros.es o bien al Centro de Atención al Cliente, domiciliado en C/Potosí,22 08030 Barcelona, Telf.93 355 91 03 Fax 93
4L9 42 39, Responsabilidad civil aseSuradora con la compañía Zurich y capacidad financiera conlorme a la Ley.

Caia lngenieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado, SLU le info.ma de que los datos personales obten¡dos mediante la solicitud de pótiza

de seguros formalizada, serán recogidos en un lichero propiedad de Caja lnge¡ieros, Operador de Banca-Seguros Vinculado SLU, en cuya sede

soc¡al, d Potosí, 22 08030 Barce¡ona, las personas que constan en la presente solicitud podrán ejercer, a traves de escrito, sus derechos de
acceso, rectificación, cancelación y oposición en relación con eltratamiento de sus datos, asícomo el de revocación del consentjmiento para

la cesíón de sus datos en los términos prev¡stos en la LOPD y en su normativa de desarrollo. Sus datos y, en su caso, los del asegurado y de
los beneficiarios, se obt¡enen para tramitar la presente solicitud ante la compañía aseguradora correspondiente; en su caso, para ¡ntermedi¿r
entre ésta y los afectados; para darle de alta como cliente de Caja lngenieros, Operador de Eanca-Seguros vinculado, SLU Pa¡a asesorarle en

la búsqueda de las póliz¿s de seSuros que mejor se adapten a sus necesidades y para gestionar los eventuales s¡n¡estros que se produzcan.

Caja lngen¡eros Operador de Banca-Seguros vinculado, SLU podrá conservar estos datos hasta que hayan prescrito las acciones der¡vadas del
contr¿to u operación de que se trate. Asimasmo, el titular de los datos autoriza su tratamiento para (i) informarle sobre productos y servicios,
utilizando para e¡lo estadísticas sobre los ñismos con e¡ objeto de determinar peliles de consumo, y (ii) remitirle información de carácter

comercial que pueda ser de su interés lelativa aloperador y a las restantes sociedades del Grupo Caja de lngenieros, autorizando el titular al

opelador, a los efectos del desarrollo de las finalidades andicadas, a comunicar sus datos a dichas soc¡edades, cuyos datos identificativos
podrán ser consultados en la página web (www.caja-ingenieros.esi en el apartado "Aviso Legal y Datos de ldentif¡cación). En este sentido el

titular se da por informado de lo dispuesto en el artículo 27 de la LOPD relativo a la primera comunicación de datos. En caso de que no quiera
que sus datos sean tratados a los efectos descritos en este párrafo, rogamos marque la siguiente casilla u
No obstante lo anterior, el titular podrá iniciar en cualqu¡er momento mediante solicitud escrita a C¿ja ln8enieros Operador de Banca-SeguDs

Vinculado SLIJ que no dese¿ recibir esta información, excepto en el supuesto de ¿quellas comunicaciones que contengan información relativa
alcontrato suscrito con esta entidad que resulten imprescindibles para elcumplimiento del mismo.

Caja lngenieros, operador de Banca-Seguros Vi¡culado, SLU se compromete al cumplimiento de su obligación de secreto en los datos de

carácter personal y deber de guardarlos, y adoptará los medid¿s necesadas para evitar su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autori-
zado, de acuerdo con lo establecido en la legislación v¡gente.

Finalmente, Vd. Declara que ha informado y solicitado el consentimiento a las personas físicas cuyos datos nos facilita, de que dichos datos
personales serán tratados en los mismos términos en que Vd. ha sido informado y ha prestado su consentimiento.

Le informamos que el Operador de Banca-Seguros no está contractualmente obligado a realizar actividades de med¡ación de seguros exclusi,

vamente con una o varias entid¿des de seguros y que no hay obl¡gación de efectuar un análisis objetivo sobre el seguro propuesto.

Le ¡nformamos que puede solic¡tar información sobre las entidades ¿seguradoras con las que se realiza actividad de mediación en el producto

de se8uro ofertado, y que el asesoram¡ento prest¿do se facilita con la f¡nalid¿d de contratar un seguro y no cualquier otro producto que pudiera

comercializar Caja de Crédito de los lngen¡e.os.

Dalos de la cobertura sol¡citada e ¡nlormac¡ón al cliente.

- Datos Tomador: fuiARfINEZ I\iIIGUEL ANGEL LUJAN

" Nombre repres€ntante (en caso de personas jurídicas):

- Otros datos relevantes o cuestiones planteadas: El detallado en la solicitud.
- Descr¡pción del riesgo: El detallado en la so!¡citud.

- Asesoramiento dado y motivosr El asesoramiento se ha realizado siguiendo las normas establec¡das en la Ley 2612006, de 17 de julio, de

[4ediac¡ón de Seguros y Reasegu¡os Privado

Esta información ha sido recogida por el Operador de acuerdo con las instrucciones del tomador que suscribe, en cumplimiento del arl. 42,5
de la Ley 2612006, de I7 de julio, de [,4ediación de Seguros y Reaseguros Privados, y es necesar¡a para la present¿ción de¡ servicio.

VALENCIA. a 13 de octubrc de 2014

El Titular El Operador de Banca-seguros
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